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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Pregunta complementaria formulada por el JAPÓN
con respecto a la notificación de SURINAME1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Japón la siguiente comunicación, de fecha 7 de
octubre de 2002.

_______________

El Japón presenta una pregunta complementaria para obtener aclaraciones de la respuesta
presentada por Suriname2 al Japón de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias (ASMC), en relación con una prórroga del período de
transición para las subvenciones a la exportación.  El Japón se reserva el derecho de formular otras
preguntas.

Esta pregunta no prejuzga el apoyo del Japón a las conclusiones a que se pueda llegar.

Ley de Tarifas de Derechos de Importación

Suriname declara en su respuesta al Japón que la Ley de Tarifas de Derechos de Importación
no establece ninguna normativa en materia de subvenciones a la exportación y que el Gobierno de
Suriname no otorga ninguna subvención a la exportación a ninguna empresa de los diferentes
sectores.  Los programas con derecho a prórroga con arreglo al documento G/SCM/39 son los
programas de subvenciones a la exportación.  A juicio del Japón, aunque Suriname no otorga ningún
tipo de subvención a la exportación, solicita no obstante la prórroga de cierto tipo de programa de
subvenciones a que se hace referencia en el documento G/SCM/39.  ¿Podría Suriname explicar el
fundamento de su solicitud?

__________

                                                     
1 G/SCM/N/74/SUR/Suppl.1 y G/SCM/71/SUR.

2 G/SCM/Q3/SUR/7.


